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CONSTANCIA SECRETARIAL: En Bucaramanga, a los 04 días del mes de diciembre de 
2025, el suscrito Inspector de Policía, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 
84 de 1989, la Ley 1774 de 2016 y la Ley 2455 de 2025, procede a resolver sobre la 
admisibilidad de la queja presentada por LINEA DE BIENESTAR ANIMAL DEL 
CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, 
relacionada con presunto maltrato animal. 
 
 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA  
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL CORREGIMIENTO No. 1 
 
 

AUTO INADMITE QUERELLA POLICIVA 
PROCESO 049-2025. 

 
Bucaramanga, 04 de diciembre de 2025.  
 
    
 QUEJOSO:             LINEA DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONSULTORIO 
                                            JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL  
                                            DE SANTANDER.  
  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Sobre el objeto de la acción de protección animal 

De conformidad con lo previsto en la Ley 84 de 1989 (Estatuto Nacional de Protección 
Animal) y la Ley 1774 de 2016, las autoridades administrativas tienen la obligación de 
prevenir, investigar y sancionar las conductas constitutivas de maltrato animal, entendidas 
estas como toda acción u omisión que cause daño, dolor, sufrimiento o ponga en riesgo la 
integridad física y emocional de un animal. 

2. Sobre los requisitos de la queja 

Revisado el escrito allegado por el(la) quejoso(a), se advierte que no se cumple con el 
requisito mínimo de identificación del presunto infractor, elemento indispensable cuando la 
petición no se limita a denunciar un estado de abandono, sino que solicita expresamente 
la iniciación de un proceso policivo sancionatorio por maltrato animal. 

Conforme a la naturaleza de este trámite y en atención al principio de debido proceso, la 
actuación sancionatoria exige que el presunto responsable esté plenamente identificado, 
razón por la cual la queja no puede ser admitida en los términos presentados. 

3. Sobre la garantía del bienestar animal 

No obstante, lo anterior, y en cumplimiento del deber de protección reforzada establecido 
en la Ley 1774 de 2016 y reafirmado por la Ley 2455 de 2025, las autoridades deben actuar 
mediante colaboración armónica para garantizar el bienestar animal. 

En virtud de lo anterior, se ordenará oficiar a la Unidad de Bienestar Animal del municipio, 
para que informe fecha de disponibilidad a fin de realizar visita al sitio señalado, verificar 
las condiciones del animal y proceder, si a ello hubiere lugar, con la aprehensión material 
preventiva, sin perjuicio del proceso sancionatorio que eventualmente se adelante, el 
suscrito Inspector de Policia Rural 1. De Bucaramanga: 
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ORDENA: 
 
PRIMERO: INADMITIR la queja radicada por LINEA DE BIENESTAR ANIMAL DEL 
CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, por 
no cumplir con el requisito de identificación del presunto infractor, necesario para la 
iniciación de un proceso administrativo sancionatorio por presunto maltrato animal. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días hábiles a partir de la notificación del 
presente auto para que subsane la querella de acuerdo con los requerimientos de la parte 
motiva, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RADICAR la presente diligencia bajo el Radicado No. 049-2025. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Unidad de Bienestar Animal del municipio para que informe la 
fecha de disponibilidad con el fin de realizar visita de verificación en el sitio indicado en la 
queja, y determinar la necesidad de adelantar medidas de protección inmediata, incluida la 
aprehensión material preventiva, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1774 de 2016 y la 
Ley 2455 de 2025. 
 
QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme al artículo 90 de La 
ley 1564 de 2012. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PEDRO JOSÉ PADILLA MONTES 
Inspector Rural de Policía 
Bucaramanga-Santander 

 

 


